
 

Estudiantes, docentes, administrativos y 
egresados unidos con  los directivos: por 
la integralidad de la Universidad Popular 

del Cesar 
 

Programa de Gobierno 2015 – 2019  
Aspirante a la Rectoría: Aquilino Cotes Zuleta  

 
PRESENTACIÓN:  
 
VISIÓN  
 
Establecer a la Universidad Popular del Cesar como una 
institución nacional reconocida como modelo de gestión de 
carácter pública con excelencia en todos sus procesos 
misionales, institucionales y de apoyo contributivo  al 
resurgimiento de Valledupar y el Departamento del Cesar en 
atención a la equidad que permita el acceso, la estabilidad y el 
egreso  de sus estudiantes en el nivel Educación Superior.  
 
MISIÓN  
 
Gestionar un patrón de participación de todos que logre total 
excelencia en cada uno de los procesos misionales, respaldo y 
evaluación institucionales para obtener la acreditación 
institucional y de los programas académicos para avalar  el 
perfeccionamiento de la Universidad Popular del Cesar.  
 
 
En atención a estos postulados se propenderá por la Autonomía 
Universitaria, que contempla nuestra Constitución Nacional y 
específicamente la Ley 30 del 92 para desarrollar políticas intrínsecas  
en la gestión universitaria.  
También la iniciativa de una gestión planificadora con estrategias de 
todos los procesos misionales en los programas académicos y cada 



una de las facultades e instituciones internas que conforman la unidad 
universitaria en la Universidad Popular del Cesar.  
 
Pulcritud y Honestidad  
 
Cada acción llevará un ejercicio transparente en los procesos 
académicos y administrativos del quehacer en la Universidad Popular 
del Cesar en base a las veedurías estudiantiles, sindicales, 
profesorales y administrativas. Con la PRESENCIA (participación)  
misma de las comunidades estudiantiles, egresados, profesores y 
trabajadores en pro de un ejercicio de planeación de los programas y 
proyectos institucionales que deberán ser aprobados de manera 
soberana, con equidad y total transparencia.  
Se surte en este menester académico el deber general que adquiere la 
Universidad Popular del Cesar con la sociedad cesarense, costeña y 
del país, en cuanto a la pertinencia de sus programas y de las 
necesidades de la región. 
Eficacia y eficiencia en cada una de las acciones y procesos a 
desarrollar como meta de logros en la planeación y la sostenibilidad de 
cada proyecto institucional.  
Incluidos los VALORES MORALES que proveen a los estamentos 
universitarios  y directivos crecer en su dignidad, para perfeccionar al 
cultor universitario con amor, agradecimientos, respeto y sobre todo 
responsabilidad e integralidad.   
 
Calidad y acreditación  
 
Se quiere consolidar la calidad mediante la cultura de la 
autoevaluación y el mejoramiento seguido que avale el desarrollo 
académico, de la investigación y la proyección social de frente a  la 
región y el país y al exterior.  
 
La propuesta es la Acreditación Institucional  
Acreditación de Programas de Pregrado  
Acreditación de Programas de Postgrado  
Internacionalización de Currículo  
Ampliación de Cobertura y Creación de Nuevos Programas  
El Objetivo es Fortalecer los procesos de vinculación, formación y 
desarrollo del talento humano en el personal docente, administrativo y 
en la comunidad estudiantil para incrementar con pertinencia la 



docencia, la investigación y la extensión y elevar el nivel de la calidad 
de vida y bienestar de las comunidades universitarias.  
 
 
 
INICIATIVAS Y/O PROYECTOS  
DOCENTES  
Ampliación de la Planta Docente  
Formación Avanzada para la Docencia, la Investigación y la Extensión  
Formación Docente en Pedagogía, Didáctica, Currículo y Evaluación 
Programa de Estímulos e Incentivos al Desempeño Docente  
 Modernización y Actualización del Estatuto Docente  
 
ESTUDIANTES  
  
Creación del Fondo y Programa de Becas de la Universidad Popular 
del Cesar 
Actualización del Reglamento Estudiantil y de Prácticas Profesionales  
Fomento al Liderazgo y Representación Estudiantil  
Creación Fondo de Manutención y Desarrollo Estudiantil  
Programa de Relevo Generacional  
Creación Programa de Subsidio Alimentario  
Programas de Equidad, Incentivos y Beneficios al Merito  
Programas contra la Deserción  
 
ADMINISTRATIVOS  
 
Carrera Especial para Administrativos  
Programa de Incentivos y Estímulos Laborales  
Formación Avanzada y Capacitación  
 
Investigación e innovación 
 
El propósito es potenciar la articulación de los sistemas de 
investigación y extensión para fortalecer el desarrollo en Ciencia, 
Tecnología e Innovación que impulse la transformación productiva y el 
desarrollo sostenible de la región y el país, propiciando así una 
relación efectiva y benéfica de la universidad-empresa-estado y 
sociedad basada en el principio de la responsabilidad social 
universitaria.  



Actualización del Plan de Ciencia Tecnología e Investigación 
Modernización del Sistema de Investigación  
Estímulos e Incentivos a la Producción Científica  
Fortalecimiento de Grupos e Institutos de Investigación  
Redes, Movilidad Nacional e Internacional  
Plan de creación y  Gestión de Revistas Indexadas  
Seguimiento a Egresados  
Estímulos para Egresados  
Fortalecimiento del Centro de Egresados  
Desarrollo Cultural  
 
Para el Financiamiento  
 
El PROPÓSITO  es Fortalecer y diversificar los mecanismos de 
financiamiento de la universidad, mediante el incremento de las 
transferencias del Estado con el apoyo de las autoridades 
gubernamentales y congresistas.  
Ampliar y fortalecer la presencia regional de la universidad en 
Aguachica y cada una de las otras iniciativas regionales.   
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